
Actualidad

MUNICIPALIDAD DE CASTRO

x CASTRO

SE EXPUSO EN LA SESIÓN SOBRE EL NUEVO MARCO LEGAL.

Implementan primer
comité para enfrentar
emergencias en Castro
En el marco de la normativa
que reestructura la gestión
de emergencias (Ley 21.364)
se constituyó el primer Co-
mité para la Gestión de Ries-
go de Desastres (Cogrid) de
Castro.

La instancia, como expli-
có Cristian Ruiz, encargado
de la Oficina de Gestión de
Riesgos de Desastres del mu-
nicipio local, permitió dar
cuenta de las modificacio-
nes legales que trae apareja-
do esta ley.

Además, agregó la fuen-
te, se informó "sobre las dis-
posiciones y obligaciones del
funcionamiento de estos co-
mités tanto en las fases de
preparación, respuesta y
rehabilitación ante las
emergencias. También se es-
tablecieron los representan-
tes permanentes dentro del
organismo".

El alcalde Baltazar Elgue-
ta (PS) valoró la articulación
para este hito de cerca de
una veintena de organiza-
ciones y servicios. "Estoy
muy satisfecho con la pre-
sencia de todas las autorida-
des, tanto los públicos como
los privados, para confor-
mar definitivamente este
Cogrid comunal que es tan

necesario para acudir a ca-
sos de emergencia que afec-
ten a la población", dijo.

ROLES
Por su parte, el mayor Fran-
cisco Torres, titular de la Se-

gunda Comisaría de Carabi-
neros, relevó el rol institu-
cional dentro de este marco
legal. "El que se haya consti-
tuido el día de hoy (este co-
mité), también resalta la im-
portancia que tienen este ti-
po de coordinaciones inte-
rinstitucionales para llevar a

cabo la gestión de riesgo y
desastre", agregó.

En tanto, otro de los que
lidera esta representación,
el comandante de Bombe-
ros, Nilsson Serey, destacó el
compromiso del voluntaria-
do con la instancia.

"Nosotros somos parte
permanente de esta mesa
técnica y esperamos cum-
plir con todas las expectati-
vas", sostuvo el timonel ope-
rativo bomberil.

En la cita también estu-
vieron presentes entidades
como Armada, Conaf, SISS,
Club Aéreo de Castro, Cruz
Roja, Suralis, Telsur, Saesa,
APS y Hospital Augusto
Riffart. «

Traficante queda libre tras
fallo por caso en Aguantao
Se acredito que el
sujeto poseía
825,9 gramos de
marihuana y 13
plantas de
cannabis.

Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

ese acreditarse su res-

Pponsabilidad en el mi-crotráfico de 825,9 gra-
mos de marihuana y de
mantener en su poder 13
plantas de cannabis, un jo-
ven que se exponía a más de
8 años de cárcel fue senten-
ciado a una pena de 3 años
de libertad vigilada por este
delito, cometido en el sector
Aguantao de Castro. Un fa-
llo que hasta hoy tiene plazo
para ser recurrido de alzada.

El fiscal Enrique Canales
acusó al sujeto de iniciales J.
L. A. G. (38) no solo por el trá-
fico de sustancias ilícitas en

pequeñas cantidades, sino
también por cultivo de espe-
cies vegetales del género ca-
nnabis, invocando penas de
3 años y un día y 5 años y un
día de presidio, respectiva-
mente, por los hechos regis-
trados el 12 de julio del
2023.

Dicha jornada, efectivos
de la Sección de Investiga-
ción Policial (SIP) de Carabi-
neros local desbarataron al
interior de un domicilio em-
plazado en esa localidad de
la península de Rilán dos sis-
temas de cultivo indoor e in-
cautaron las plantas que
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medían entre 24 y 100 centí-
metros, como también la
marihuana a granel, $75 mil
en efectivo, tres balanzas di-

gitales y un centenar de bol-
sas dosificadoras.

Como detalló el persecu-
tor en su presentación de
cargos, el encartado no con-
taba "con la autorización
competente" y tampoco jus-
tificó que estas especies esta-
ban "destinadas a la aten-
ción de un tratamiento mé-
dico o a su uso o consumo
personal, exclusivo y próxi-
mo en el tiempo".

DECISIÓN
Sin embargo, en el juicio rea-
lizado en el Tribunal Oral en
lo Penal (TOP) de Castro la sa-
la presidida por el magistra-
do Rodrigo Alarcón sola-
mente condenó al oriundo
de Chaitén por el microtráfi-

co remarcando que el culti-
vo constituye un "acto pre-
paratorio para las acciones
posteriores de tráfico".

Así lo explicó el defensor
Jairo Acevedo, enfatizando
que se estableció "que el cul-
tivo estaba enmarcado en el
otro delito, en su modalidad
de porte y guarda".

Esosí, el abogado insistió
en que para desvirtuar la
existencia de ambos tipos
penales "presentamos rece-
tas médicas por dolor cróni-
co que presenta el imputa-
dos, como también infor-
mes toxicológicos para sus-
tentar que las sustancias es-
taban destinadas al consu-
mo. Tampoco se identificó
un comprador dentro de la
causa u otra acción de tráfi-
co".

Más allá de no acogerse
su alegación central, el pro-

14
medios probatorios
tenía a disposición el
fiscal para acreditar los
delitos.

fesional se mostró conforme
con el dictamen. "Se decretó
una pena sustitutiva en base
a la baja afectación al bien
jurídico protegido (la salud
pública) y el concurso apa-
rente de delitos", sostuvo.

Hoy vence el plazo para
recurrir y hasta el cierre de
la edición ningún intervi-
niente ha presentado nuli-
dad ante la Corte de Apela-
ciones de Puerto Montt. De
mantenerse así, la sentencia
quedaría firme y ejecutoria-
da. «

Estudiantes visitan fragata Blanco Encalada
Estudiantes de dos planteles
chilotes y decenas de veci-
nos visitaron la fragata mul-

tipropósito FF-15 Almirante
Blanco Encalada que estuvo
fondeada en la bahía castre-
ña y que la mañana de este
viernes emprendió rumbo a
Talcahuano (Región del Bio-
bío)

Como explicó el gober-
nador marítimo de Castro,
Ricardo Cárcamo, la embar-
cación "venía de operar en el

sur austral del país en su rol

principal como buque de
guerra".

Entre estas tareas, la na-
ve de la Escuadra Nacional
escoltó el Carrier Strike
Group 11 (CSG-11) de la Ma-
rina de los EE. UU., liderado
por el portaaviones USS Ni-
mitz, que realizó u
sía por aguas jurisdicciona-
les chilenas, incluyendo el
Estrecho de Magallanes.

Durante su paso por la

capital isleña, como remar-
có el jefe de la Guarnición
Naval Chiloé, se coordinó el
embarque "de alumnos del
Liceo Bicentenario de Dalca-
hue y el Instituto del Mar Bi-
centenario Capitán Wi-
lliams de Chonchi. También
hubo visitas abiertas al pú-
blico".

Los estudiantes dalcahui-

nos pertenecían al primero
medio y concretaron esta
iniciativa pedagógica tras las

coordinaciones realizadas
en la última sesión del Con-
sejo de Seguridad Pública co-
munal.

Así lo indicó Román Va-
lencia, jefe de Seguridad Pú-
blica de la Municipalidad de
Dalcahue, enfatizando que
"la instancia buscó sacar a
los chicos de su entorno ha-
bitual y mostrarle otras al-
ternativas de formación".

La iniciativa permitió
que los estudiantes interac-
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tuaran directamente con los
funcionarios navales, quie-
nes respondieron consultas

y compartieron experien-
cias vinculadas a su labor
institucional. «
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